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  Régimen de la insolvencia 
 

 

  Adición 
 
 

  Evolución del régimen de la insolvencia: adopción de la Ley 
Modelo de la CNUDMI sobre la Insolvencia Transfronteriza 
 
 

  Nota de la Secretaría 
 
 

1. En la presente nota se suministra información actualizada acerca de los casos 
de adopción de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre la Insolvencia Transfronteriza 
registrados después de publicarse el documento A/CN.9/580.  

2. El 20 de abril de 2005, se promulgó el nuevo capítulo 15 del Código de la 
Quiebra de los Estados Unidos de América, que entrará en vigor el 17 de octubre 
de 2005. En el capítulo 15 se incorpora la Ley Modelo de la CNUDMI sobre la 
Insolvencia Transfronteriza, cuya terminología se retoma en gran parte. A 
continuación se mencionan algunas de las modificaciones introducidas.  
 

 i) Ámbito de aplicación – artículo 1 de la Ley Modelo 
 

3. La sección 1501 excluye a ciertas personas naturales a las que se puede 
considerar consumidores ordinarios (estableciendo determinados límites de la 
deuda) que sean ciudadanos de los Estados Unidos o residentes permanentes en el 
país a ciertos corredores de bolsa y agentes de lonjas de contratación y a otras 
entidades sometidas a regímenes de insolvencia especiales en la legislación de los 
Estados Unidos. 
 

__________________ 

 * El retraso en la presentación de este documento se ha debido al deseo de reseñar las novedades 
recientes relativas a la  adopción de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre la Insolvencia 
Transfronteriza. 
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 ii) Tribunal o autoridad competente – artículo 4 de la Ley Modelo 
 

4. La designación del tribunal competente es tema que se trata en partes del 
Código de la Quiebra de los Estados Unidos. La sección 1504 instaura y subraya 
criterios favorables a la norma general de que los países que no sean el país de 
origen del deudor, donde tendría lugar el procedimiento principal, deberían 
normalmente prestar asistencia al procedimiento principal mediante procedimientos 
secundarios, con preferencia a un sistema de quiebras totales en cada Estado donde 
haya activos.  
 

 iii) Autorización para actuar en un Estado extranjero – artículo 5 de la Ley Modelo 
 

5. La sección 1505, que exige obtener la aprobación previa de un tribunal, 
introduce una variante con respecto a la autorización automática para actuar en el 
extranjero dada a una persona o un órgano encargados de administrar la 
reorganización o liquidación con arreglo al derecho interno del Estado que haya 
decidido esa reorganización o liquidación. 
 

 iv) Derecho de acceso directo, solicitud  de que se abra un procedimiento y 
participación en un procedimiento – artículos 9, 11 y 12  
 

6. La sección 1509 estipula el reconocimiento de un representante extranjero 
como condición para conferir otros derechos y deberes a ese representante que 
incluyen presentar una solicitud con arreglo al artículo 11 para iniciar un 
procedimiento en el país y participar en un procedimiento abierto respecto del 
deudor con arreglo al artículo 12. Se ha agregado una disposición en cuya virtud un 
representante extranjero no puede pedir medidas de reparación a los tribunales de 
los Estados Unidos si se le ha denegado el reconocimiento. Se admite una excepción 
al requisito del reconocimiento en el caso de percepción de créditos que sean 
propiedad del deudor, como cuentas pendientes de cobro. 
 

 v)  Notificación a los acreedores en el extranjero — artículo 14 de la Ley Modelo 
 

7. La sección 1514 estipula la concesión de tiempo adicional para notificar a los 
acreedores en el extranjero y para que éstos puedan presentar sus créditos. 
 

 vi) Medidas otorgables a partir del reconocimiento — artículo 20 de la Ley Modelo 
 

8. La sección 1520 recoge en su capítulo 15 las medidas otorgables previstas en 
las disposiciones vigentes del Código de la Quiebra, que son más amplias que las 
previstas en el artículo 20. Por ejemplo, incluyen medidas eximentes de la 
paralización y el derecho automático del representante extranjero del procedimiento 
principal a realizar las actividades de la empresa del deudor. Si bien admite que se 
entable una acción para preservar un crédito, prohíbe proseguir la acción. La 
paralización no se aplica al inicio del procedimiento de insolvencia propiamente 
dicho en los Estados Unidos, aunque ese procedimiento estaría sujeto a las 
disposiciones relativas a coordinación y cooperación.    
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 vii) Acciones de impugnación de actos perjudiciales para los acreedores – artículo 23 de 
la Ley Modelo 
 

9. La sección 1523 concede derecho a un representante extranjero para entablar 
una acción impugnatoria sólo cuando el caso está en trámite con arreglo a alguna 
otra disposición del Código de la Quiebra. La sección deja a criterio del tribunal la 
determinación de la índole y el alcance de esa acción y del derecho interno que se le 
pueda aplicar. 
 

 viii) Coordinación de un procedimiento – artículo 28 de la Ley Modelo 
 

10. En la sección 1528 se estipula claramente que, además de aplicar las 
disposiciones del artículo 28, el tribunal puede desestimar o suspender 
procedimientos en los Estados Unidos a fin de cooperar y coordinar con 
procedimientos extranjeros. 

 
 


